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0252.0061 .0000005357 NUI¡ERO OE OFICINA: 0252

DAIOS OEL TOMADONAS EGURADO :

NOI¡BRE Y APELLIOOS] SILVIA GONZALO GALLEGO

DNI/NIE: 502237125

DOMTCItO

PogLAcróN

AV/DEL MEDITERRANEO,l4 1.C

ARGANDA DEL REY PROVINCIA

TELEFONO: 6g5t0i4E4

C,POSTAL: 26500

MADRID

SIIUACION PROFESIONALi

!rurucroNenro E AUTONOMO
L

DATOS DEL PRÉSTAMO:

ÉNTl0AO PRESTAMISfA: EU ROCAJA

CAPITAL lNlClAL SOLICIlAOO: 143.241.24 f

FECHA FORII4ALIZACION PRESTAMO: 14/06/2019

fIPo DE pRE§TAMO: IIIPOTECARIo

No oE ExpEDIENTE oE pnÉst,llao 3352141653

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 14lOS/2049 OURACIÓN PRESÍAMO (MESES). 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 51632€ %CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO% ¡MPORTE CUOfA ASEGURAOA MENSUAL: 516,32€

DAÍOS DEL SEGURO:
I FECHA OE EFECfO: i4l06120.ts

D.sempleo: Trabdaclores por cuenta ajera con contrato indefinido
do duración supedor o igual a 6 mesos con jomada l€boral ¡gu€l o
supador a 25 horas seman€l€§. Exceplo Furcioñarios Público6.

.Incapác¡dád Temporal: Trabajadores por cuenta propia
I lairtónorfioÉ), k€bajadores por q¡enta aj6ñs con un conlrfrto lábor¡rl

témporal, trabajador6s por cuenta ajená co¡ un contrato labo¡al
. ¡ndelinido que no estén cub¡srtos por la garsntía de Pérdida

lnvolunlera de Empl€o y lunc¡on¿rios púbhcos.

Hospltal¡zac¡óñi Aquellos Tomadores/As€gurados que en el

momenlo de producirse elsini€stro no teñgan n¡ngúniipod€ rÉleción

laboral, nipor cuenla propie ni por cu€nta ajona.

FECHA OE VENCIMIENTO: Ít8t2o21
Carenc¡¡ lnici¡lr 60 dÍas
Prr¡tas¡ón má¡dmE: 12 pagos co.rs€culivos o 36 pagos slteños én totat
C.pir.l lrárlmo: 1.800€

Carsncia ln¡cial 30 días por enf€rmedad. En los suple§los en los que la lncápacidnd
Temporal s6 deba a un acc¡dente no se aplicará carenc¡a inicial alguna
Proltac¡ón máxlm8: 12 pagos consecr¡tivos o 36 pagos álternoE eñ lqtel.
C.pilrl lrlárlmor 1.800€

Crronci¡ ln¡c¡¡l: 30 dias por €nfermedad. En los supuoatog on los quo le hospitalización 9e

deba a un accid€nte no se apl¡cará ceréncia in¡c¡al elguna.
Prslt¡ción máx¡lfl{: 12 pagos corB€cutivos o 36 pagos alleanos en lobl.
Clpital lrl&¡mo: 1.800€

PRTMA ÚNICA DEL SEGIJRO: El presente seguro se coñta¡a pot uñ pe odo inicial de 5 años a contat desde la fecha de efecto del ñ¡smo,
tañscuftído d¡cho periodo el asegurado podrá renovar las coberluras objeto del presehte contrato, co¡t periodicidad ¡nensual hasta que ocufta
alguna de las c¡rcunstanc¡as que se deta an en el apalado I de las preserrfes Cond¿ioñes Paniculares.

PRIMA DEL SEGURO
PERIOOO CONSORCIO LEA

IIIIPORTE

RECIBO

TOTAL 2.110.93 € 0,43 € 3,17 € 126.65 € 2.241,18€

BENEFICIARIOS:
El Tornado/Asogur¡do dea¡gna qon c¡róct t lrovocabler EUROGAIA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES83 3081 0252 7833 4433 9926
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I CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tlL*"o""r

NOTBFE0ELAASEGUFAIon:CT.PPARINERS0ESEGURoSYREAS€GUFOSSA.dmic'¡rdasÁC.s!doS¿¡Jrónm2r-2801{l¡¡úÉlEsp¿ñal
llEllAoOR EUR@AJA RUML t/EohClÓN Olf:dr d. BmeséqlrcsvLÉldó s L .o dMúrh 6^

DEFINICIONES PREVI
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
¿seguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Mad.id, es
qLrien asume Ia coberlura de los riesgos objeto de este conlralo y garanliza el
pago de las preslaoones que corespondan con añeglo a las condiciones del
mismo Elcontrolde la actividadde CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros.
SA. corresponde al Ministerio de EcoñomÍa. lndustria y Competiliüdad del
Eslado Español, a través de la Díreccíón General de Seguros y Fondos de
Pensiones
TOMADORi ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persoña que
aparece des¡gnado eÍ ¡a página primera de las presentes condiciones
padiculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficla.io
con carácter inevocable a EUROCA,JA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡m¡erfo
hospitalario cualquier hospital. clfn¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la iñfraestrudura necesana para diagnosticar y real¿a¡
lralamienlos lerapéulicos por facultativos legalmer{e aüodzados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital. cllnic¿ o sanatodo las siguienles instituciones:

- Clinicas para eltratamienlo de eñfermedades menta¡es o cl.Jyo principal
obietivo sea el tratamiento de eñfermedades pgicológicas o ps¡quiátricas.

- Residenc¡as de anc¡anos, centros de día y centros para el lralam¡ento de
drogadEtos y/o alcohotcos y/o neurólicos

- Clinicas para tratamientos naturales, tema¡es, masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros lratamientos similares.

- Dicho estable.imienlo debe eslaralendido por un médico las 24 horas del
d¡a.

- A los electos de esle Segurc no se consideran hospitales:
- Clinicas para e¡tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de efl lermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias cle ancianos. asilos, cenlros de día, casas de repo$o y

centros para eltratamienlo de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuroticoo.
- ClÍnicas para tratamientos nalurales. termales, masajes, estélicos u otros

tratamientos s¡milares, centÍos de salud, balnearios.
1," REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podráñ coñtratar la presonte Pól¡za de S€uro las personas fisicas
que reúnan las siguiontos cond¡cionss:

ll Ser l¡tulares de uri préstamo h¡potgcario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la f¡rma de las Cond¡c¡onos
Pañ¡culares.

3) Haber pagado la pdma úr¡ca.
4) Que la €dad dql fornadodAsegurado esté corÍprend¡da entre los lE

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) EncoñÍa6e en *lado de buena salud, s¡ñ sintoma ds sntermedad,

y no padecer ninguña onforñ€dad de caaáctea evoluüvo ñ¡ estar, en
la Fecha de Ef€cto de¡ Soguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tomporal, tal y coño ásta queda defin¡da 6n las presentBs
Cond¡c¡ones Partlcularcs.

6) Cotizar a la Soguridad Soc¡al o o6tar en situac¡ón de alta sn
rÍrdual¡dad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análogE qu6 la loglslación
delermine.

7) Ad6más para la cobsrtura de Desemplgoi
8) No conocsr, o ostar en situación de conocgr que ae va a produc¡r la

€xtinc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualqulsra de las
causas que darian dorecho a la prostaclón de Do§€rnpl€o en base a
esla póllza.

9) Adsmás para la cot ortura del rissgo d6 lncapacidad Ter¡iporal y
Hosp¡talización: No padecer n¡nguna snfe]modad dB carácter
evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinc¡lado a esta póliza de seguro que, en et
momento de producirse el siniesho, esluviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los irfereses remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era olros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimieñto de lo padado en el contralo de
préslamo ünculado a esta Póliza.

cF ¡P Vor 0t?]ls 4M20637

El ¡mporte de la suma as€gurada no seÉ superior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 ¿
En caso de que se produjera una novac¡ón del paéstamo qu6 conllevara el
¡ícrsmqnto dsl cap¡tal prestado, supondÉ la añulac¡ón ds la presente
pól¡za. En ostos cásos la Entldad Aseguradora procederá a la devolución
de la p¡¡ma no consumida.
Cuando ol Tomador/Asegurado haya roalizado amort¡zaciones parc¡ale6
del préstaño, la Eñt¡dad Aseguradora procoderá a adocuaa la suma
asegulada de conlorm¡dad coñ lo eslablecido en el apartado I dé ¡ás
present6 Coñdic¡ones Part¡cularss.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la gar¿nti¿ de Pérd¡da lnvoluntaria d6 Emploo se ostabl€co un

periodqde carenc¡a ¡ñ¡cialde 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha
de etecto del seguro. A efectos de cor probar que en el momenlo del
acaec¡m¡onto del s¡n¡ostro ha transcurido el perlodo de careñc¡a
¡nic¡al, se entende.á que la siluación de desernpleo se producE en la
fecha sn quo sá produzca ¡a Ext¡nc¡ón o suspgnaióñ de la relación
laboral por las causas señaladas 6n osta póliza, y adernás s6a
acreditado por el Servic¡o Públi6o de Empleo Estatal u organ¡smq
públ¡co que lo sust¡tuya,

. Para la garantía d€ lncapac¡dad Temporalse 6tablece un poriodo do
carenc¡a ¡nicial de 30 d¡as naturales, a conta¡ desde la fecha do efecto
del seguro. A efecto6 d6 comprobar que en el moírentg del
acáoc¡m¡onto del s¡n¡eslro ha kanscurrido el periodo do carsnc¡a
¡nicial, so eñte¡derá que la situac¡ón de lncapac¡dad tempo.al se
produce on la focha en la que la eñfemedad causante dE la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosücada por facultat¡vos de la
Segurided Social, Mdua o lñstitución análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo rat¡fiqusn los servicios már¡cos del assgurador si
se cons¡deñse necesario. En los supuestos sn los que la lncapacidad
Tompolalsadoba a un acc¡dente no seaplícará careñcia lñicialalguna.

' Para la garantia de Hospital¡zac¡ón se eslableco un pea¡odo de caronc¡a
inic¡alde 30d¡as naturales a coñtar desdo la techa do efscto delseguro.
A efectog de comprobar quo en sl momonto ds acaeclmiento del
s¡riieslfo ha transcurrido el periodo de carenc¡a ¡ñicial, se entenderá
que la s¡tuac¡ón d6 Hospitalizac¡ón sE produce en la lecha que
apárGzca consignada qñ el ¡nfofme de ¡ngreso sn el cor¡espond¡ente
ostablec¡m¡snto hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngres¿do.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Pérd¡da lñvoluntada de
Eñpleo subsigu¡ent6 a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvolunta.ia de
Eñpl6o qué d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestacioños s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vlnculado do lorma activa a una nueva relac¡ór laboral como
trabaiador por cuenta a¡Gna por un periodo minlmo de 180 d¡as naturales
¡niñterrump¡dos y haya superado el periodo do pruoba establec¡do
corro6pondlgntg a su nuGva relac¡ón laboral. En c6o contrario no se
pagará cañüdad alguna.
En €l supuesto de producirse lncapac¡dadss Temporales subs¡gu¡ontes a
una antodor lncapac¡dad Temporalque dio lugar a ¡ndemn¡¿ac¡ón por parte
dq esla póliza, la aseguradoG procoderá nusvamsnte al pago do
prgstac¡one6 t¡?nscuÍidos 180 días naturales, ¡n¡ñterump¡dos en
s¡tuac¡ón do alta en sl ré{¡¡men correspond¡onto, desde elflñ de la última
lncapac¡dad tompoJal slempre que la enfonredad cáusante séa la misma
que originó la lncepacidad qué dio lugar a la ¡ndomn¡zación poa parte de
est¿ pól¡za. Cuañdo la lncapacldad feñporal Subsigu¡ente se deba a una
onlemeded distinte la aseguradora proc€derá nuevamento al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dfaa ñatuÉlos in¡nlerrumpidos
on situac¡ón dealta enelrég¡meñ correspond¡ents, desdeelñn de la úll¡ma
incapac¡dad tomporal.
En 6l supuesto de produc¡rse lncapac¡dados Temporales sirbs¡guient6
debidas a causas acc¡déñtalos no habrá periodo dG carenc¡a,
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subslguiqntes a una
antodor a la Hoapilal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestác¡ones
transcurrldos 180 dias naturáles ininterruñpidos, s¡ encontrarse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se de6cribe en la presente póliza,
desdo el lin del últ¡ño alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ose
estado perc¡biendo la corespondleñte pro6tación s¡empre que la
eñleñnedad causanle sea la ñisma que orig¡nó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
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i|AIURALEZ¡ OEL RES6O CUBIERfO IIoVÉ.
col{CEPIo POf, E[ CU¡! SE ASECI]M: P, cusla prop¿

lugar e la ¡ndemn¡zación por pa.to do esta póllza. Cuendo la
Hospitalizac¡ón Subs¡guieñtg se deba a uña enfermedad d¡stinta la
asog¡rradora procoderá nuevamsnte al pego de prqsteclones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nafuaales in¡ntenump¡dog s¡n oncontaarse en
s¡tuac¡óñ de Hosp¡talizac¡ón.
Eo ol supuesto do produc¡rso Hospitalizaciones subs¡guiontes debldas a
causas acc¡dgntales ño habrá periodo de carencia.
4". DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en ¡os

términos previstos en esta Póliza, los desgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el monento
en el que se produzc¿ elsiniestro.
4,I, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efec{os de la presente póliza la Pérdida lnvolunta.¡a del Empleo es la
situacjón en que se encueriran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamenle por c¡lerfa aiena. pierdan su emp¡eo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50olo y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepoón de los funooñaños públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un conlrato laboral de
durac¡ón indefinida en ¡a empresa en la que cause baja, con unajomada no
infenor a 25 horas semanales cot¿ando eñ el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar iegistrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activarnente un nuevo
trabaio.

b) Estar rec¡b¡endo preslación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que olorga el SeNicio
PúUico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situaajón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una pr€stac¡ón pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngercias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía. a la Presiac¡ón de
Desempleo en su ñivelconldbul¡vo.
4,1,I, PRESfACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturaleg coñsecutivos en s¡luación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no permanecor los 30 dfas consocuüvos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canldad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Beneñciario designado en la presente
Póliza con el l¡m¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha situac¡ón de d96€rnpleo ocurra durante la
v¡genc¡a dol soguro, haya transcurido el periodo de carBncia, y so
produzca por alguna de las s¡guiqñtes c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboml:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido coleclivo
b. Por fallecimiento o incapacidad de¡ empresario individual, y s¡empre que

estas cár.rsas determinen la exlinción delcontrato de fabajo.
c Pordespido ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o extinción del conlralo basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfic¿), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones sustanqales de las condiciones
de trabajo). 45 1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
¿bandonar su pueslo de lrabaio en los casos de violencia de género) y
491 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

t En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspens¡ón de la Relaoón Laboral en vrrtud de expediente de regulación
de empleo, resoluc¡ón judioal adoptada en el seno de un pro@dimienlo

concursal y se redu¿ca a la mitad, al menos. la jornada de trabajo por
d¡cha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemn¿ación cesará en el momento en que el
Agegurado reanude una aciividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los términos descrilos por la normat¡va laboral española.

4,1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquierá de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuardo haya s¡do d€pod¡do y no rcclamo en t¡6mpo y toma
opoñunos conl¡a la dGcis¡ón empresar¡al, salvo por sxt¡nc¡ón de
coñtrato derivada ds expod¡ente do regulación de €mpl6o o d6
despldo colecüvo o basado en las causas ob¡el¡vas prev¡stas en
el art¡cu¡o 52 d6l Estatuto d€ los Traba¡adores (R.O.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresario emplsador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asogurado o por
exp¡rac¡ón del üempo coñveñ¡do y/o l¡nalizac¡ón do la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajado.es fi¡gs de carácter d¡scont¡nuo en los poríodos
en que carezcan de ocupación Efectiva.

d) Cuando, declardo improcedente o nulo ol dospido por
sentenc¡a f¡nne y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabqq no se ejeza tal derecho por parte del
fomador/Asegurado o ng Ee haga uso, en su caso, de las
acc¡oneB previstas én la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuandq no hayan sol¡c¡tado el roingroso al puesto de trabajo eñ
el caso on que la opc¡óñ entr€ indemn¡¿ación o readmisóñ
correspondiera al trabdador o so estuvisra en ercedeñcia y
vonciera el pér¡odo fijado para la misma.

0 La cxtinc¡ón delcontrato laboralduñnte 6lperiodo de prueba, la
jub¡lación ant¡cipada y el paro parcial con una reducc¡ón infedor
al 50% do su lornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido cons¡sta eñ una ronta temporal pagadeÉ en momento
del deBp¡do hasta la fecha en la que el trabajado/ acceda a la
ju bilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/AseguÉdo üene derecho a percib¡r un srlario por
parte del erñpleador, se exceptúan de este supuq6to los
cornpl€mentos salariales pactados colect¡vamento on los
expedientes de susponsión d€l contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndeññ¡¿ación sea menor dol 50% do la
legalmento §§tablec¡da.

¡) Cuando e¡ trabaiador cese voluntar¡anonla su puesto de trabalo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procsdente por

sentenciá firme, o s¡endo asi not¡f¡cado al Toñado/Asegurado
por parte del empresaño, este no haya reclemado oñ üempo y
forme debidos.

k) El d€pido s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Servic¡o Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) Si la pr6tac¡ón de Desernpleo do ñivel coñtrlbutivo del SEPE se
recibe on loEna de pago único.

m) Cuando el Tornador/Aseguaado se acoja voluñladamqnte a un
Expodiente de Rogulac¡óñ de Empteo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol fomador/Asegurado lo fue€ coí uña
emprEsa propiedad del árnb¡to fam¡¡¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como eñ los caso6 6n
que el AsEgurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercff grado de af¡nidad fuera el
admlñistredor de la eñpresa; y tamb¡én s¡ ol
Tomador/Asogurado fuera socio con pÍesencia o repressntac¡ón
d¡recta eñ los órgaños de adm¡n¡strac¡óñ dg la Sociedad-

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente ñliza se entenderá por lncapacidad Ternpora¡ la
alteración lemporal (s uación fís¡ca reversible) del estado de salúd del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determina la ¡mpo$ib¡lidad del Tomador/Asegurado para
eiercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, onginada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados fenle al riesgo de incapacidad temporat et
Tomadoa/Asegurado que en el momento de incurdren d¡cha siluación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segur¡dad Sociat, trabajadores
porcuenta ajenacon un contralo laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén olbienos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y fL]ncionarios públicos, siempre que et
accidenle o la enfermedad que den ¡ugar a la referida incapacidad teñgan su
o¡igen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin peíuicio de to
eslablecido respecto al periodo de carencia.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El r'Gegurado, en el momenlo de la contratación, debe encortrarse en buen
estado de salud, s¡n 5írfoma de enfermedad y no paa,iecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo n¡sertitulares de una preslación periódica o prestación por

invalide¿.
,I,2.,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEIt¡IPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 días consedtlivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Aselurado y un¿ vez transcurrido elperiodode carencia in¡cial, los
pagoo sucesivos por esta preslación se ¡eali¿arán porcada periodo completo de
30 dias naturales consectrtivos en los que el Tomador se eñcuenke en dicha
srtuación. De no pe[nanecer los 30 dfas consecutivos en situac¡ón de
lncapacjdad Tempolal. la entrdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/¿ o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación sbmpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Segundad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c3so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/AseguGdo padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva erfefiÍedad a la inicralmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en l¿s presentes
Condiciones Part¡cúlares con el lfmite ñáximo de 12 pagos conseü.ttivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacjdad Temporal
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya lranscurrido el periodo de carencia.
,I.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la preserde póliza se entenderá corno hosdtalización la
situación de lngreso acáecida al fomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecjmiento ho6pitalario en condición de paciente, y¿ sea por
enfermedad o ¿cciderfe y con la fnalidad de somelerse a tralam¡entos médicos
o qurrúrgicos

Estarán cubiertos por Hosplalización el Tomador/Asegurado:
. QLre en el rnomento de producirse el sinieslao por hospítal¡zación. no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaria del empleo nr
para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
qle en el momento de producirse ei s¡niestro no tengan ningún tipo de
relación laboral. n¡ porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén efl buen eslado de salud, que no eslén en el mornenlo de la
coñtratación de baja laboral por razone§ de salud. ni hayan estado de baja
por eñfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesaón

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALI¿ACIÓN
La Enlidad AseguEdora abonará al Benefoario de la presente póliza, de
producitse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc¿nzado un periodo de 7 dlas de p.obada Hospttalizaciúi y una \¡ez
transcunido§ los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dlas naturales coñsecutivos dicha situación. Oe no
pérmanocor lo§ 30 d¡as consocut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hoapitallzacióñ, la
onl¡dad aseguradoia no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecú¡vos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha srtuac¡ón de lncapaodad Temporal
ocurra duranle la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de c¿rencj¿.
4-4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSP¡ÍALIZACION
No tienen la consideÉc¡ón de Hosp¡tali¿aoón ni de lncapac¡dad Temporal y,

consecL€ntemente, r'ro se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecLrencia de las sigu¡entes situacionesl

a) Enfarmedadgs, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recla o
ind¡óctamonte por voluñtad del Tomador/Assgurado o
dedvadas de la reali¿ac¡ón de actos notoriamento tBmoraaios
que entrañen grav6 ri€§gos pará la salud.

b) El smbarazo, parto o aborto as¡como los psr¡odoc de descánso
voluntario y obllgatorlo que prccodañ en caso dé matemidad.

c) Las prgduc¡das cuando el Tomador/Aseguaado se encuontre
baio la infuonc¡a dgl alcohol, drogas tór¡cas o estupEf¿cisnt6;
los que ocurran sn estado de perturbac¡ón mental,
sooambul¡smo o en desefio, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima dsfsnsa; as¡ como los doa¡vádos de una actuaclón
del¡ct¡va dol Tomador/Aseguradg, declarada judicialmente, o su
res¡stenc¡a a ser doton¡do.
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d) Cualqu¡er enlennédad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
TomadorfAsegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tr¿lamionto
do un médlco en los l2 mes6 anteriores al ¡n¡cio de la cobertura
do la presente póliza con anteiioridad a la contratación a la
pólha, asl como las secuelas producidas porellas, asi como los
defectos de nac¡mionto y las onlgmedadqs congén¡tas.

6) Las ¡ntervenc¡ones qu¡úrg¡cas y tratamiontos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asggurado por Ézones
psicológicas, personales y/o 6táticas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dontos producidos con postorioridad a la
f6cha de electo do la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, cory¡cel, doÉal, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co quo tonga como
man¡lestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡doncias
obiet¡vadas por estudios málicos compleméntados
(radiologiaq gamñagrafias, escáneres, T.A.C, etc.l que
demuestron la ex¡stencla de alteracion6 y lqsiones que
just¡f¡quen el dolor causa de la incapacidad tomporal.

g) Cofaloas, ontormodades ps¡qulátrlcas y ñentales, ¡ocluyendo ol
estrés, ans¡€dad, depresiones y afsccionos slmllarcs, aun
cuando dichas enfennedade6 y afecc¡ones hayan s¡do
diagñosücadas y tratadas por un mód¡co ospecialista
(ps¡quiatra).

h) Las enfemedadss o lesiones der¡vadas de la prácüca
profes¡onaldo cualqu¡er deporG, de la partic¡pac¡ón eí apuGstas
o compet¡ciones, y do la pÉcticá como afcionado o profesional
de acüvidades do alto r¡esgo,así como lo3 acc¡dentes dorivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n ol corrospond¡ente poÍrr¡so
6xp€d¡do por la autoridad competenúe y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comorclales en llnea regular autodzada.

¡) Las curas de reposo, tormales o d¡etát¡cas.

¡) Aquollos Asegurados que e6tén perc¡b¡endo una pensión de
¡nvalidez o que estén trarñitando en ql morñento de la
contrataclón del seguro la incapac¡dad peínañenlé absolute.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANf¡AS
Las cobeñuras de Potdlda lnvoluñtaria dol Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitaliz¿c¡ón son excluyentes 6ntra s¡ dopondiendo d6 la s¡tuación
laboral en la que se encuertre el Toñador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡n¡eatro, por tanto cuando un Tomado/Asggurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podÉ estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tompo.al, ni por llospitalizac¡ón 6 ¡gualment€ en el resto de
los supuesto€ en qu6 el Tomaalor/Asegurado pueda estjar cub¡erto por
lncapacidad Tornpo.al y tlosp¡talizac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolúntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingenqa se
produce, o se deriva o es consecuencia dúecla o indrrecta de:

l. Los riesgos exlraordinarios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorclo de Cornponsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡clos arnados, haya o no

preced¡do declarac¡ón of¡c¡al de guorra.
¡f. Laa consecueñc¡as d¡rectas o ¡ndir€ctas de lá Gacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación aadiactiva.
5. Su¡cidlo o la tentatlva dal mismo duÉnte la pñmera enual¡dad de

s6guro.
6. Los sin¡esúos caus¡rdos intonc¡onedamgñte/volunlariamente o

por male fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temerada o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡udicialmente.

7. Los s¡niestros ocur¡dos como consecusncia de ternblores de
tierra, erupciones volcáñ¡cas, ¡nundac¡ones y ot¡os fenómenos
s¡smicos o meteorológ¡cos de carácter sxlraordinaño.

E. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9, Los Cal¡ficados por el gobiorno de la ñacióñ como Calamidad

Nac¡onal o catásüofe as¡como ep¡demias y pandemias.
'10. Las consocuencias de gueras o do olras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos quo lengan la
cons¡doraclón de fueza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 'l.105 delCód¡go C¡v¡1.
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6-- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al preseñle seguro será la espec¡fcada en la Base
Técnaca del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incremenlar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años si existen cambioG nomaf\os, legales y objeti\/os, en la defin¡ción de las
prestaciones a ajenos a la actiüdad de la aseguradora. La c¡tada variación debe
se. comunicada al TomadodAsegurado con un preaviso de dos meses, p¡azo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la pól¡za.

A la prima qrc resultede la aplicación de esta tar¡fa se lesLrnarán los impueslos
y recárgos que sean en lodo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efeclo del mismo. Transcurido el periodo de duracjón inicial, se podrá

renovar por peñodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condicíones particulaÍes.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el fomador/Asegurado
Con caráctq general, y salvo paclo en conlra o eslablecrdo en la póhza, el
abonode las pr¡mas se realizará mediante domiciliac¡ón bancariade los recibos
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandalo SEPA donde aulorice la doñiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del TomadolAsegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utjlizado.
En caso de impago de la pnña única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniesl¡o.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldla de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

venc¡miento de la prima se entenderá que el conlrato queda exlinguido. En
cúalquier c¿so, la Entidad Aseguradora, cuando el conkato esté en suspenso,
sólo podrá e¡igir ei pago de la prima del período en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad pseguradora mmunic¿rá a través
de una carta eñviada al domicilio del Tomador/Aseourado que la póliza quedará

cancelada en elmomenlo en elque se prodL¡zca unsegundo impago de la prima
mensual
8.- MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/fuegurado. una vez abonada la prima única o uña vez abonadas
las primas mensuales en los supueslos de reñovacrón, podrá realizar las
mod¡fcaciones que se establecen en el presenle aparlado. Estas modificaciones
una vez notifcadas yacÉptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrén la emisión de un Súplemento a la Póliza de
Seguro que una vez frmado por el Toanador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solic¡tud.
Anulación dol Soguro. Cuando se realice la amorti¿acióñ tota¡ de la operación
de financiación v¡nculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devoluclón alAsegurado. por parte de la Entidad Asegurdora. de la parte de
prjma no consum¡da menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacióñ en caso de sinieslfo quedando
extinguido el contrato de seguro.
frodilicac¡ón de la suma asegurada. La amort¡zación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reembolso de ¡a parte de la

prima no consumida correspondieñte a la parte amortizada anlicrpada.rErfe del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por rcsto del
importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegu€do
El proced¡miento de exlomos descrito en el presenle apalado cL¡ando se
produ¿ca la amortización parcialdel préstamo, no será de apl¡cac¡ón, una vez
transcurido el per¡odo inicial de 5 años, cuando el Tornador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable l\rensua¡.

9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá uoa durac¡ón inicialde 5 añoc a contar desde la fecha de efecto
del mismo, lranscurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensual hasla que ocuna alguna
de las circunslanc¡as que se delallan a coñtinuacióni

- Se produzca e¡ \€ncimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Toñador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunslancia se dé con anterioridad al \iencimienlo de la operación
de linanciac¡ón.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de lás prestaqones cesará en
el momento en que tenga lugar e¡ primero de los siguienles evenlos:

a) La fecha en la cual todas las carfidadss deb¡das por ef
Tornador/Aseguradoa la entidad prestamlsta porel Cor rato
de F¡¡anciaclón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fuerari
rseñbolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha do temlnac¡óñ del Contrato do
F¡nanciaclón v¡nculado a osta póliza, aunque no se hubieran
rqembolsado todas las cant¡dades deb¡das sn v¡.tud del
m¡smo.

c) La fgcha en que el Contrato de F¡nanciación v¡riculado a qste

Póliza de seguro termlne po, cualqu¡or causa.
d) La fecha en la cual el As€gurado alcancGla edad de 65 añoB,

o en la focha er la que 3e cessen toda act¡v¡dad protgs¡onal
remunorada, o en la fecha de Jub¡lac¡ór o do pre¡ub¡lac¡ón
cualqú¡era qüe soa su causa, excepto para la garañtía de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallec¡mionto o de declaraclón dsl sstado de
lncapac¡dad Pqnnanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡dsz,

f) La fecha on la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la po6lclón o cualquier tránsmisión de los dgrecho6 y
obl¡gaciones d6las parbg que ¡ntervienen sn el Contrato de
F¡ñanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la coboat¡ra temlnaá en la lecha efl la que el
As€gurador haya pagado el número máximo de
Prostacion6 conseclrtivas o altemas por lncapacidad
Temporal, Hosp¡tal¡zación y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntaria
de Emplso que se han fiado en osta póliza.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Duranle los cinco primeros años de ügenc¡a de la póliza el conlrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amortización total antic¡pada de la
operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra üñculado el seguro. En esto6
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales trarEcuridos los cinco
pdmeros años de la póliza- ésta podrá ser rescindida anticipadameite a la lecha
prcvista para su vencjmiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora mmo
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro,
esla tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora, devolviéndose la parle de la paima no consumida correspondierte
a la mensualidad en Ia que se produzc¿ la rescisión, quedando desde ese
momenlo exl,nguicla la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡guientes casos:
. Por agravación del riesgo. Ljna vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modiñcación delcontrato en un plazo
de dos m€ses. E¡Asegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de aechazo. la
Entidad podrá adverlir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quirrce d¡as, transcurridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunica.á al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmerte. ¡escindir el contralo comuñicándolo por escrito al Ategurado
dentro del pla¿o de un mes, a padir del dla en que tuvo conoomierfo de la
agEvación del riesgo.
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- Parles de baja que acrediten Ia ¡nc¿pac¡dad temporal del Aaáglrrádo
expedido por la Seguridád Social u Organ¡smo Compelenle. que
juslifiquen almenos 30 dfas en incapacidad. Historial Clfnico o Certilicado Médico donde se delalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlrfrcado
se hará constar especificamenle si exrslen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagñóslico de las
mtsmas- Además de lo anleaior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un acc.¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinresko.. Just¡ficante de la trtularidad de la cuenta b¿ncaria donde ingresar las
pre§tacione§.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de Ia añteriormente
rel¿cionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón dels¡niegtro:
r---p-an-§ile-coñirmacIfnTéfaFataperiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
I{OSPITALIZACION
En la agertura del s¡n¡estao:
- Copia leoible del Dñl/NlE
- V¡da labo.al adualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de siluaciones de alta em¡tido poa la
Tesoreria General de la Seguridad Socia¡.

- Parte de hosp¡lal¡ración con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que jusl¡fique al menos 7 días de hospitalización.

' Historial Clfnico o Certilcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se haaá constar especlficamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia delcerliflcado emitido por la
empresa si se trata de un acciderfe labora¡.

- Recibo del préstamo pagado a l¿ fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de Ia cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentacaón suslitut¡va de Ia anteriormeñte

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
Eñ la cont¡ñuac¡ón del siniestro
- Partes de hospilalización periódicos.
, Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habeEe
efectuado pagos con ca.go al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los idereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólose llev¿rá a cabo una vez que elAseguEdor haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertireñtes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halia en algúna de las siluacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en Ia defnición establecida
en Ia presente Póliza, p¿gará la suma asegurada con los limites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Iomador/Aseguaado pueda iniciar el procedirnienlo de reclamaoón desde
el momenlo en que se encuenlre en situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que ei Tomador/¡,segurado cese en su situación de

lncapacidad femporal, Pérdida lnvoluñtaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aport¿r las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuer{ra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvolunlada del
Empleo u Hospitalización que se han f¡ado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Conkato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecjdo en las presenles Condiciones
Padiculares.
12, RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimeñ de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordanles.
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. De confom¡dad con lo eslablecido en e¡ artículo 15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo. el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a ex¡g¡r el pago de la pñma debida en via eieclJtiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contraÍio, sila prima no ha sido pagada
antes cle que se produ¿ca elsiniestro, el aseguradorquedará liberado de su
ob¡igación.

En caso de falla de pago d€ una de las primas siguieñtes, ¡a cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldla de su vencimiento.
Si elasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimienlo de ¡a prima se entenderá que el coñtrato queda extirEuido. En
cualquier caso, el asegurador- cuando el conlralo esté en suspenso, sólo
podrá exiair el paqo de la prima del per¡odo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o efinguido confome a los párrafo§
anleriores. la cobertura vr€lve a tener efec{o a las veinlicuatro horas de¡
dfa en que eltomador pagó su prirna.

Oe acuerdg con lo establgcido en sl articu¡o 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las partes pueden oponefsg a la prónoga dql contrato med¡anto
una not¡t¡cación €scrita a la otra parte, efecfuada coñ un plao de dos
mes6 de añtjc¡pac¡ón a la conclus¡ón dql psr¡odo del ssgu.o eo culso
cuando la opo6iclóñ a la prórroga sea oierc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mgs do antslación cuando la oposic¡ón 6 la
prónoga s€a eleculada por el fon¡ador/As€gurado.
I I.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacioñes si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si eñ las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmerfe para el abono de las prestaciones descritas en la preserte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del paqo de la

corespondiente cuota del péstamo.
La Ent¡dad Aseguradora gar¿ntza elabono de las preslaciones conlraladas en
Ias coñdiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro-
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemit¡r a su vez el
Tomado¡/Asegurado o sus famil¡ares dichas vbitas, como cualquier
avedguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renunda al cobro de ¡a

prestación, salvo qLre no haya s¡do posible elllevalo a cabo porla oposición del
médico o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañfa solicitará ¿l TomadolAsegurado en caso
de siniestro es la s¡guiente:
PERDIOA I¡IVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura d€l s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notñcáción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle fimada y sellada
- Ceniñcado de Empresa y dos úllimas nómrnas, debrdamenle f¡ínado y

sellado
- Desglose de la liquidación e indemn¿ación efecluada por la empresa, en

papel de Ia empresa y debadamente f.mado y sellado.- Juslilicanle conespondienle al ingreso de la indemnización- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Señtercja
Judicíal.- En c¿so de E.R.E., aulorizac¡ón administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al trabaiador.- Carta del SPEE ¿ceptando el pago de la preslacón con el periodo
remnoc¡do- Recibo del péstamo pagado a la fecha del sinieslm.- Justificánle de la titúaridad de la cLrenta bancaria donde iñgresar las
prestac¡ones.

- Cualquier olra docL¡meñtac¡ón sustitutiva de Ia anleriomente relac¡onada o
que sea necesaria para vedf¡car su validez o alcance.

En la contlñuación de¡ 6lni6tfo:
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coÍesponda.
INCAPACIOAD TEÍTIPORAL
En la aDertura dsl sin¡sstro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acred¡tativo de estar iñscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Ir)X€FE 0E t-A ASEGURADOP,: CNP PARII€RS 0E SEGURoS Y REISECUSOS. S¡ dcri.¡*: d Cffiá d¿ S¡ñ Jdd¡mo 2l , A0l1 M¡d¡i, (€.¡.r.1
r¡EolÁloR. EURoCAJA 8UR{L MEo|AC1ÓN crddd d6 8a@S.arc.V@lrdo5 L @d úlio6c[tldrür 2-.5001ToLEoO(ESPAÑA)

I¡¡T1]RÁ L€24 DEL R€SGO CUEERTO No V d:
cor{cEFlo PoR EI CUÁL SE A§ECr,rR Pd @L p,aL¡

12.2 El Iomador del seguro, el Asegúrado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabjentes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones anle elServ¡cio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdqsfp.minece.eslfeslaflaqialCs/¡dg.asp contra la Entidad
Aseguradora, sj consideran que ésta realiza prácticas abusjvas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se adviele que. para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Setuicio de
Reclamaciones. será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS. y en su caso, coñ posterioridad, al
Defensor de¡ Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurrido e¡plazo legalmente establecido s¡n que haya s¡do resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Ca.rcra de San Jerónimo,21 - 28014 l\¡ADRlD, y dirección de correo
eleclrónrco plqelelqllC]llEúcfzllppe¡leGtq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaoones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defeñsor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 'loD, 28001 [,ladrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefeñsor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesar¡a en la
instrucción del prccedim¡ento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacióñ anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculi¿a la plen¡tud de
lulela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de confliclos,
ñi a la protección administrativa.
El Area de Protecc¡ón al Clienle. acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
eslará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Asegur¿dora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conforn¡dad con lo previslo en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20'16,679 del
Parlame¡to Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de l¿s peEonas fis¡c¿s en lo que respeda al tratamÉñto de datos personales y
a la libre circulación de eslos dalos y por elque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Prote{ción de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓI{ OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnlo irfomaciónadic¡onel
Flnal¡dad deltratarñiento de sua datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+rnfo: rrloffnación adicional
Log¡ümac¡ón para sl lratam¡ento do sus datos
La base l€gal para el tratamiento de sus dato6 es la ej€cuc¡ón dsl cont¡ato
desoguro en los términos que figuran en ¡as Condicionesde la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato ds Seguro y Loy ds Ordenación, Supsrv¡s¡ón y
Solvenc¡a de entidadgs a6éguradoras.
+ifo iformación adicional
Oesüñatarios
Sus datos podrán ser cornunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios re¡acionados
con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partne6 para la prestación de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas lramiladora§ de §inie§tro6 con quien CNP Partners haya
efernalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromele a st§cnbir el corespond¡ente conkalo de tratamiento de datos.

r' l\¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediac¡ón
de su contralo.

/ Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesaio para e¡ cumplimiento
de las obligaciones de supervls¡ón y/o para gestión admin¡strat¡va y gestión
cenlra¡¡zada de recursos informáticls.

fran6leronciaa htemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EN4EA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a prorcedora de
seMcioo anformát¡cos de CNP PartrErs.
+¡nfo: infoamación adicíonal
Derechos
Acc€der, reclifc€r y suprimir los datos, asl como otros derechos como se epl¡ca
en la inforÍación ad¡cional.
+info: infomación adicional

INFORi¡IACIOi{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del katam¡onto de 6us dato§
Oatos dg Contaclo:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 280'14 [,ladrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de oatos: EplLss(@qppEt¡CtrE!
Fiñal¡dad del l¡atemlento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, deñtro de la "Éina¡idad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos:

' En su cáso, para la realización del test de idoneidad y conven¡e cia. asi
como en su caso manteñer actualizados sus datos para este fin:

' Suscribir, cumplir y exigir elcumplimento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrati\,/o al contrato de seguro hasta la

exl¡nc¡ón de las obligacionesiuridic€s de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y em ir reobos re¡alivos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyeñdo prestacjón de servicios por

terceras erñpresas conlratadas por CNP PartneE para el cxmplimiento del
contrato de seguro, la periiación de 106 daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las qlre se hayan extemaluado
tales funciones);

. Geslión de quejas y rec¡amaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invesiones;

. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma prevía
a la suscripc¡ón del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta Ia Erfidad Aseguradora, la consulla y cruce de loo Datos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas qúe
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perlihdos con fnes actuariales para la detem¡nación de la prima
en la suscripción del contaato de seguro;

. Gestionar. en su ciso, de fo[¡a centralizada los reoJrsos infomálicos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en ta nube) o para
fnes adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al qL¡e

perlenece CNP Panners.
. Refiitirie comunicac¡ones comerciales sobre 106 productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué fatam¡entos adicionales podemos roal¡zad
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para rem ne olértas

comerciales de CNP Panners por medio$ electrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los conlratados, infomación sobre
las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyecto§, soleo§, concurso§, evento§ de
cu¿lquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne$/sletters (todo ello incluso por nredios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comercides y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adec|lar las
comun¡caciones comefcial€s, diseñar productoG en base de dic¡as
preferencías y necesiclades.
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

rOtA¡E 0E lÁASECUf,AToRA C¡FPARTNERS 0E5EG!RoSYREASEGUQoS S¡. dnEt¡d:.i C dld.SrnJúlr¡m?r-ZtOflMádrdiE¡p.ñ.)
r,lE¡lAoot EUROCATA RURAL r/EDrACtÓñ Opda.ld d. Bftrs€Fr¡órvútdo S L .ú ddbitio .ñ ¿o¡aJE 2 - 45011 IOLEOO IESPAñAI

(AÍI]RÁLE¿A OEI RIESGO CUB¡ERIO NOVÉ¿

CorlCEsIoPoREL CIrAL 5E A9EGllÉ.{ po, tuoilá p,op¡

¿Durante cuánlo tiempo trata¡emos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relaciófi mercantil, salvo que revoque su cons€ntimiento o se hubiera opuesto
con arfleriondad, en su caso y una vez fn€lizada, durante el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
corTeo eleclrónico establecadas en Oatos de conlado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimienlo, podremos tratar sus datos para ¡em¡tirle

oferlas comeaciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
iñfoÍflación sobre productos distintos a los contratados, infonnación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre lo§
que podrán figurar, c€mpañas, proyedqg, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y ternática). la reali¿ación de encuestas de satisfacción y
envio de ne$/sletters (todo ello incluso por Í¡edaos electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes mmerciales y de markeling Con el objelo de coñocer sus
preferencias y nec¿sidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comurücaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos párafos anleÍiores podrán llevatse ¿

cabo hasta qL¡e nos solicite sú oposición de conforñidad con lo establecido en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
detos?" indicado en este documenlo de info adicional.
Legit¡mac¡ón para el trdtam¡ento ds sus dalos
¿Por quá podemos tralar sus datos personales?
Sus datos podrán ser t¡atados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de neqativa a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la ce¡ebración del contrato de seguro y/o geslión del contralo.
Adicionalmente. sL6 datos serán tratados por los siguienles motivos:
/ S¡ ha aceptado la cláusula de¡ tratamienlo de sus dalos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios eledrónicos asl como información
sobre produclos dislintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concurso§, eventos de cualquier tipo y temálica) y/o real¡zación de
encuestas de salisfac¡jón y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tralados para dichas finalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la

elaboracjón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
ac,eorar las comun¡c¿¡ciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo. podremos tralar sus dalos para el cumplimienlo de una obligacjón
legal. de acuerdo con lo establecido en la nomativa qlre aplique al conlrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a dislancia
de servicios fnancieros, Reglarnen[o Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón.
de '10 de Oclubre de 2014, porelque se completa la Direcliva 200S/138/CE. asl
como los Reglamenlos comundanos de ejecucjóñ de solvencia ll, Directiva UE
201687 sobre distribuc¡ón de Seguros. Reglamento UE, No'1286/20'14, de 26
de noüerÍbre de 2014, sobre los documentos de dalos tundamertales relativN
a los produclos de invers¡ón minorista ünculados y los productos de inversión
frasados en seguros. en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
po¡ el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de ¡06

compromisos por pensiones de las empresas con los trábajadores y
benenciarios, asicomo cualquierotra Ley que se promdgue en un tJturo y que
afecte al mrfralo.
Asímismo, se podrán tratarpara Ic6 casos en que exista un interés legitimo por
parle de la a§eguradora.
Dest¡natarios

¿A quién se lo va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicación delosdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que p€rlenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de inlernet, y planes de perÉiones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fqurar campañas, proyeslos,
sorleo§, concuG6, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) así como envlo de
newsletters, porcu¿lquier medio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡,IIMUNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERV¡CES, SL
Si no ha acÉptado está cláusúla, sus datos únic€menle los lendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
tusión, escisión y tafisformación.
L¿ transferencia lrfemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
sdose llevará acabo siempre ycuando las misrnas estén ¡ncluidas en elámbilo
de las Normas Corporalivas Mñculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán con lodas las garanlías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos aclualizada la infomación sobre transferencias inlemacionales
que §e vayan a tealizat en un fiIuro en nuestra !\,Eb:
https:¿1¡rwv.cnppartner§.es/polilica-de-privacidad/
Oerechos

¿Cuálos son sus derechos cuando nos facil¡tá sus datos?
Cualquier persona tiene deÍecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
per§onale§ que les @ncieman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(de.echo de acceso) asíco.no a solicitar ¡a redmcación de los datos inexactos
(dsrocho do roctlficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando. entre olros
molivos los datos ya ño seañ necesados para los fnes qL¡e fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstarrcias, los interesados podrán solicitarla l¡mitacióndel
tratamiento de su§ dalos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicjo o la def'ensa de .eclamaciones (dqrecho a la llmltac¡ón del
trelam ¡snto).
En determ¡nadas ckcunstanc¡as y por mot¡vos Elacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nter6ados podrán oponefse al trat¿mienlo de
sus datos, Cl{P Partn€rs dolará de tralar 106 dato6, §alvo que obedezcan a
motivqs legitimos o ol e.¡ersicio o dsfgr¡sa do posibles rcclamac¡onss.
De igual modo, liene derccho a revocar su consenlimiento (derecho de
revocación del coñserümiento)
En el c¿so de que solic¡te la ponabilidad de sus dalos a otraenlidad aseguradora
(ds¡scho a la porbb¡l¡dad do los datos), se podrá rcalizar, pero siem¡e que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuardo la efipresa a la cualdeben ser comun¡cados sus datos tenga opeÍativa
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afectan a dalos de salud o se traten de seguros colect¡vos).
Puedes ejercer lodos eslos deechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus dalos.
Si preflere enüarnos su pelición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención ¿l Clienle
Carrera de San Jerónimo n'21
28014 Maddd

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a

la protecc¡ón de dalos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere presentar
una rcclamación lo puede hacer a través de email
Droteccionde¡cliente@cnDDartners.eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido al Área de Proleccjón del Chente. En todo caso,
puede ¿.!dir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
enÉrgada de velar por elcumplimiento de sus der¿\chos en esta materia. En su
página \¡¡eb púede encomrar infomación adicional y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su pág¡na \¡cb:
httpsr/w\4w.agpd.es/portalu¡ebagpd/index-rdes-idphp php

cP_PPLVor_0520r3_a[0063?
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PARÍNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § 7"oo. 
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xor,lERE DE LA ASEGURADORA CñPPAñlr¡ÉRSDE §EGUROS Y FEASIGUROS S-4., dmE{áá 6 Cn* de S4 J.{fim ?1,2S14 irÁrd (Eicrl¡l
(,ÉoraDoR EURoCAJA RUR,cL M€olAclon op.ridor d. BftáS.lms úft¡¡rdo S L , d dmú{o m cA¡qEo 2 - 45{01 I0l.E00 (ESpAÑA}

NÁTI.IFA|f¡A OFI FIESCO CUBIERIO ilo Vd¿
CoNcEPlo PoREL crlÁl sE ASE€URA: Por.uáb proAa

POR FAVOR, LEA ATENTAI''ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACIOII SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESÍE DE ACUERDO, ACEPfE
LOS DISTINfOS TRATA¡'¡IEIITOS OE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Dsbe autor¡zar el uso de Sus dato3 de salud en ca3o de s¡n¡estro. para la t.amitac¡ón. oer¡tac¡ón v liqu¡dación dgl m¡smo. dado oue d€

@:
'lfAceplo, conforme a lo antenor al tratamienlo de los datos de salud para Ia ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
" _ proveedor de CNP Parlners pará la lramrlacrón y hqurdacron delsrnÉslro.

Si ¿cepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remitirle ofenas comerciales de CNP Parlner$ por medios electrónicos. as¡ corno
inlormación sobre productos dislinlos a los conkatados- infoimación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualgu¡er t¡po (enlre okas. campañas, proyectos. sorteos, concu6os. evenlos de cualqu¡er lipo y temáica). la realización de encueslas de
satisfacción y envio de ,rews/elte,'s (lodo ello incluso por medios eleckón¡cos).

0 Aceplo €l tralamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios eleckón¡cos, información sobre produclos dist¡ntos a los
contratados, sobre acciones ma.ket¡ng, realización de encueslas de salisfacc¡ón y env¡o de newsletlers (todo ello incluso por med¡os
electrónicos)

Siacepla lo s¡guienle, sus datos podrán sercomunicados a otras empresas delGrupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualqu¡er lipo (entre olras, campañas, proyectos.

sorteos, conorrsos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca). as¡ como envlo de ,ew§/etiers, por cualquier med¡o (entre otros, posta¡. telélono, e-
mail). +inIo: infornac¡ón adicional

D Acepto la cornun¡cación de mis dalos a las empresas del Grupo al qúe pertenece CNP Palners para fines comerciales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medro).

S¡ acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de peñles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenci¿s y neces¡dades y, en su caso. y enlre otras, adecuar las cofiunicaciones comerciales. diseñár productos en basé de dichas
prelerencias y necesidades

D Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de ma¡ket¡ng

El preseñte contrato sá rigo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apéndicos qúe omita la
Entidad Aseguradora, y que, en su con¡r¡nto, constituyen el Contrato de S€guro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desa.rolladas y, en su caso, mod¡ficadas por sstas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡chá
discrepancia der¡ve de pactos cont¡a la l6y, la moral o el oden público, en cuyo caso se entondorán nulos de pleno derecho. lgualmento las pÉsgntes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das toñando corno base las declarac¡qn6 del tomado( el cuestionario méd¡co o en caso de ser as¡ requer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que so considoron ñocosadas para una correcta valo€ciór dol riqsgo-
A los olectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglañeñto de Orderación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de l8 Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por R6al Decruto 1060/2015, ds 20 de nov¡embre, ambos lncluldos, el Tomador dgl 6éguro Econoce haber recibido, €n la
misma fecha y coñ anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspoctos rolal¡vos al pBsonlo seguao
que se contemplan en los citados preceptos reglamEnta.ios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONO¡CIONES PART¡CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANÍERIORIOAD.

Le¡do y confome,

Hecho por dupl¡cado, en '10 hojas inseparables expod¡das por ambas ca.as, on ARGANOA a l4 de J unio de 201g

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

L1
D. Santiago Doni¡nguez Vacás

Director Genoral Adiunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Otrect Debtt M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete RefeÍence

206823081 000252000000535701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

SILVIA GONZALO GALLEGO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cueñta IBAN del Deudor
A.flunt nuñber IBAN ot the Debtor

ES83 308't 0252 7833 4433 9928

swrFr / Brc

BCOEE§MM()E1

Nomb.e delAcrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentiflcaclón del A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qu.d¡ inlorudo qúc. .lld.ñrif¡odor dclAcÉ.dor Et re¡ci¡do Gn .rt€ M¡.d¡ro pu.d. diLrir, por €l !¡mb¡o d.l Códiso d. Nego(¡o (SufUo)

d.l ñiimo, ñi perjuicio ¡¡guho.ñ lor ¡ñr.rcr.! drl d.udo¡.

¡n ñan¿q¡ng Wo¡ deüs SEPA ¡h@'gh tu lin.n.¡zl intdutioñ, wiahout iowlvirg v..iea¡o¡ in l.g¿l idc¡aity th.EoÍ ot th¡t .eu'¿ ¿ny prejud¡.? to ¡h¿ ¡DteÚttt of ¡h¿ éebto.

Nombrc de la calle y núm€ro
Street Namc ¿nd numbet of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo postal / Ciudad
Postal Codc / CÍty

28014 MADRTO

País

Country
ESPAñA-sPArN

Tipo de pago: Pago recurrente
Typc ofpay¡nent. Recuffent payment

Lugar Fecha (Dor'.lru1AAAAr

DAIE (DDMMWYY)

14/06t2019

F¡rma del deudor
sgnature of the Debtor

Por favor devolver a: CaRRERA oE saN JERóNtMo, 2 r - 280r 4 MADRTD

Plcasc, retum to Crcd¡tot addtets
Ejemplar para el Acrecdor

Medlante l¿ firma del preseñte formulario de Orden de Domi<iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de 5€gLrros y R€aseguros. S.A. a enviar órd€nes a su

entidad financiera, para adeudar en su cu€¡ta los importes que se devenguen como consecuenaiá d€ elte contráto y, ¿r,mismo, autoriza a su entidad
Fiñanciera par¡ cargar eñ su cu€nta los importes debidamente notificados por CNP PARTN€RS de 5€guros y R€as€guros, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legitimádo al reembolso por su eñtidad an los térñino! y cohd¡aioñes del coñúalo tuscr¡to (on la m¡sma. Lá solicitud d€ re€mbollo deberá
efe(tuars€ dentro de las ocho sem¿nas que siguen a la f€cha de adeudo en.ueñta. Puede obténer informa(ión ¡d¡.ioñál iobre eu! d€re(hos eñ ru €ntidad

8y s¡gn¡¡g ¡h¡s mandate lo.m, you aurhot¡ze CNP P,AR¡NERS.L s¿gu.os y Rezt¿gu.ot. s.A.to tcad ¡nttr.t¡ons to your bant to deb¡r you¡e..ouna the amouots úet ¿.cré at ¿ resuh

Loñ th¿ da¡e on whi.h fou, ac.ouñt wa! deb¡¡ed. fouf tights .egaíl¡ng the M¡daté are éxpl¿¡ned ln ¿ sta¡éftot ¡hat fou an ob¡¿¡ñ ltoñ yo¿t b¿dÍ-

cNP PARTNERS DESEoLIROS Y RE.{SECUROS. S A Cimr d. S.n tcMrño. ¿ t - 230l.1 MADRI D (ESPAÑA) - T . t¡9 t52,¡1¡rjo F. +3,1r 15r.3{0 §r§ cnpp¿rrs 6
RÑ,d.M!&'d¡omo.¡i¡,.l,bf.11»l,Ú].&lL'bfÓdc5Ni.üdd.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Dtbit Maidate

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandate Refercn.c

206823081 000252000000535701

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

SILVIA GONZALO GALLEGO

Número de cuenta IBAN dcl Deudor
Account numbü |EAN oÍthe Debor

ES83 3081 0252 7833 4433 9928

swrFr / Brc

BCOEESMM()El

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldent¡flcaclón del Acreedor

Avlso IMPORTANTE: El d.udor qucd¡ inform¡do qüe, el ¡drntlfic¡dor dcl Acrcedor referen.¡¿do eñ .ste M¡ñd¿to p{ede difer¡., por .l c¡mbio drl Códlso dc N.go(io (SufJo)

de, mismo, ni perjui(io ¡lguno €n l,o5 ¡nteree€s deld.udor.

Nombre de la calle y número
Street Nañé ¿hd nuñber ofthe Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
códlgo postal / ciudad

28014 MADRID

Pals

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡ante la firma del pre!ente tormul¿rio de Orden de Domicilación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reasé9uros, S.A. a erviar órdenes a su

entidad frnañc¡era, par¿ ádeudar en su auenta los importes que se devenguen €omo aonsecuen(iá de este contrato y, asim¡smo, autor¡za a su enridad
lnan.rera para .argar eñ su cuenta los importes debidamente not¡f¡(ados por CNP PARTNTRS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Como parte de sus d€rechos, el

deudor está legit¡mado al reembolso por su €ntidad en los términos y cond¡c¡ones del contrato suscrito (on la m¡sma. La soliErrud de r€embolso deberá
efe(tuars€ dentro de las o(ho semanas qu€ sigueñ a la fech¿ d€ adeudo en cuenta. Puede obte¡1er informa(ión ad¡cioñal sobre sus derechos en su ent¡dad

Ry egn¡ng th¡t ñañd¿te fotñ, you ¿uhot¡ze CNP PARTNERS de Sequ.os y Réasegu.os,5.A.ro tend¡¡saru<t¡o4t to Wu. benk ¡o debn you accouh¡ rhe amoD6 tha¡ ¿.ctue ¿r ¿.¿suh
o¡ this contQd, and also yo! eu¡ho.¡.e you¡ baDk to deb¡t you¡ ac<oun¡ ¡n accodance w¡¡h th¿ ¡nstrudions dúly noined ltuñ CNP FAiÍNÉRS d. Segurct y Reasegurs, 5,a, as ÍEn
o¡ you¡ ¡¡gh¡s, you 2rc enhlled to a refuid Íroñ your bznk undé. the k¡ñi and coadn¡ont ofyout aq.¿eñent w¡lh you bank A Etod nust b..l¿¡ñed wnhin e¡gh¡ wackt tt¿¡t¡ng
from the darc on whtch youf ac.oun¡ wa' debned- vouf t¡gh¡s lega¡d¡ng the ñaodale arc expla¡ned ¡n ¿ tt.tetunl th.t you an ob¡e¡, frDm you, lÉnk.

F¡rma del deudor
Srynatute of the Debtol

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment. Recutent payñeñt

Lugar Fecha IDDMr\4aAAAl

DA.E (DDMMWYY)

r 4/06f2019

Ejemplar pan el Deudot

cNPPARTNERsDFsEcuRosYREAtFctrRos,sa -crro¡&s¡ntsó mo-:r,2rdr1MADRrDl[spAñA) T.]tet5t{:¡4lu
R.M d. M.dnd. ¡oño.r llr.l,brc rerl.§r'dd Lrbro d. SeÁl¿{tc!. fóno r95 [or¡d]i 230 r r'.]irF ArrJ]]l.ri CL\cAdñr¡ Dcsrp Cotrierjwrl

CNP


